
ALBA MARTÍ GONZÁLEZ, como Secretaria Accidental del Ayuntamiento de la Villa de 
El Vendrell

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 17 de 
diciembre de 2018, tomó el siguiente acuerdo, que transcribo del borrador del acta:
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que la promoción del bienestar y atención a las mujeres es una de las competencias 
que tiene asignadas el Ayuntamiento de El Vendrell, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 25.2.m) y 25.2.a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases 
de régimen local. Por lo tanto, es de su interés impulsar la integración y la participación 
activa de las mujeres en la sociedad civil y cultural del Vendrell.

Que  es  objetivo  de  la  concejalía  de  Políticas  de  Género  y  de  Igualdad  del 
Ayuntamiento de El Vendrell  favorecer la participación de las mujeres en la vida la 
social  y democrática de la ciudad,  formando parte del tejido cultural  y asociativo y 
enriqueciendo en valores a la sociedad.

Que el  Grupo de Mujeres Al Manar  para la  promoción de la  interculturalidad tiene 
como  finalidad  la  promoción  de  la  cultura  y  tiene  como  objetivos  principales  los 
siguientes:

Promover el asociacionismo de la mujer.
Interculturalidad y respeto.
Mejorar el nivel cultural de las mujeres árabes.
Luchar contra el analfabetismo.
Formación en temas relacionados con la cultura árabe y la cultura del país de acogida.
Dar a conocer la gastronomía árabe

Que  el  Grupo  de  Mujeres  Al  Manar  para  la  promoción  de  la  interculturalidad  ha 
presentado  la  sol  •  licitud  para  establecer  convenio  para  el  año  2018  con  el 
Ayuntamiento  de  El  Vendrell  para  la  realización  de  las  actividades  ordinarias  que 
realiza durante el curso 2017 / 2018 (septiembre 2017 a junio 2018).

Que con el  fin de regular  las relaciones entre el  Ayuntamiento de El Vendrell  y el 
Grupo de Mujeres Al Manar para la promoción de la interculturalidad durante el año 
2018,  para  la  realización  de  las  actividades  ordinarias  del  curso  2017/2018 
(septiembre 2017 a junio  2018),  se ha redactado un convenio de colaboración,  de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 a) de la Ley general de subvenciones 
38/2003, de 17 de noviembre. 
Que el  20  de agosto  de 2018 la  técnica  de gestión  de Políticas  de Género y de 
Igualdad firma la memoria justificativa del convenio de colaboración con el Grupo de 
Mujeres Al Manar para la promoción de la interculturalidad en materia de actividades 
ordinarias del curso 2017/2018 (septiembre 2017 a junio 2018).

Que el 28 de septiembre de 2018 los servicios jurídicos del Ayuntamiento han emitido 
informe jurídico número 101/2018 del convenio de col • colaboración con conclusión 
favorable.
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Que el 16 de noviembre de 2018 la técnica de gestión de Políticas de Género y de 
Igualdad firma el informe 34/2018 de necesidad del convenio de colaboración.

Que el 05 de diciembre de 2018 la técnica de gestión de Políticas de Género y de 
Igualdad firma el informe 37/2018 complementario a la memoria justificativa de fecha 
20  de  agosto  de  2018  relativa  a  la  necesidad  de  establecer  convenio  entre  el 
Ayuntamiento de el Vendrell y el Grupo de Mujeres al Manar para la promoción de la 
interculturalidad en materia de actividades ordinarias según petición del Departamento 
de Intervención.

Visto el  informe de intervención número 2018/567 de fecha 11 de diciembre 2018 
favorable en relación a la fiscalización previa limitada.

Dado que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno 
Local, en virtud de las delegaciones efectuadas por el Alcalde de este Ayuntamiento, 
mediante  el  Decreto  D2015LDEC000783,  de  15  de  julio,  que  fue  publicado  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia número 173, de 27 de julio de 2015.

Vista la propuesta del Concejal-Delegado de Servicios Sociales, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad, resuelve:

1º.-  Establecer  y  aprobar  la  firma  del  convenio  de  colaboración  con  el  Grupo  de 
Mujeres Al Manar para la promoción de la interculturalidad, con CIF G-43914514, con 
el  fin  de regular  una subvención para colaborar  en la  financiación de la  entidad y 
promover  las  actividades  ordinarias  del  curso 2017/2018 (septiembre 2017  a junio 
2018).

2º.- Facultar al Alcalde para la firma de este convenio.

3º.-  Aprobar la subvención al  Grupo de Mujeres Al Manar para la promoción de la 
interculturalidad  para  la  cuantía  económica  de  1.250,00  €  para  colaborar  en  la 
financiación de la entidad y promover las actividades ordinarias del curso 2017 / 2018 
(septiembre 2017 a junio 2018).

4º.- Autorizar y disponer el gasto del convenio de col • colaboración con el Grupo de 
Mujeres Al Manar para la promoción de la interculturalidad, con CIF G-43914514, de 
importe 1.250,00 €, a cargo de la aplicación presupuestaria del presupuesto vigente 
0426 23130 48020 de la concejalía de Políticas de Género y de Igualdad.

5º.- Que es publique en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS)

6º.- Trasladar el  acuerdo correspondiente a la entidad Grupo de Mujeres Al Manar 
para la promoción de la interculturalidad.
El presente acuerdo se aprueba en virtud de la competencia delegada por el Alcalde 
por Decreto núm. 783/15, de 15 de julio de 2015, y publicado en el BOPT núm. 173, de 
27 de julio de 2015.



Y  para  que  tenga  los  efectos  que  correspondan,  firmo  el  presente  certificado, 
extendido al amparo del articulo 206 del ROF, de orden y con el visto bueno del señor 
alcalde-presidente y con el sello que lo acredita.

El Vendrell, 12 de febrero de 2019

Visto bueno.
EL ALCALDE,
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